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DLCENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO INTERNACIONAL 

Alemania, Araentina, Australia. Austria, Benin, Brasil, Bulgariac 
. 

Canada. - rhecoslovaauia, China, ChiDre. Dinamarca. Ecuador& 
Eaioto. El Salvador. ESDaña, EtiODía, Finlandia. Francia, Ghana, 
Grecia. Guatemala. Hunaría, India, Irán (ReDÚbliCa Islámica del), 
Italia, Jamahiriva Arabe Libia, Jaoón. Kenya, Malasia. Niaeria, 
Norueaa. Nueva Zelandia. Países Bajos, Pakistán, Paoua Nueva , 
Guinea, Peru, Polonia, Reino Unido, Rumania, Sinaaour, Sudán, 
Suecia, Tailandia, Trinidad Y Tabagp, Túnez, Unión de ReoÚblicas 
Socialistas Soviéticas, Viet Nam, Yemen, Yuaoslavia Y Zaire: 

provecto de resolución 

. 
Decenio de las Naciones Unadas oara el De recho Internacional 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 44/23, de 17 de noviembre de 1989, por la que 
declaró el período 1990-1999 Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho 
Internacional, 

Recordando también que, con arreglo a la resolución 44123, los 
principales objetivos del Decenio deben ser, entre otros, los siguientes: 

al Promover la aceptación y el respeto de los principios del derecho 
internacional: 

b) Promover medios y metodos para el arreglo pacifico de las 
controversias entre Estados, incluido el recurso a la Corte Internacional de 
Justicia y el pleno respeto a la misma; 

cl Propiciar el desarrollo progresivo del derecho internacional y su 
codificación; 
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d) Impulsar la enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más 
amplia del derecho iaternacionalt 

Peco rdaado 
. 

ademaa su resolución 45140, de 28 de noviembre de 1990, en 
cuyo anexo figuraba el programa de las actividades que habían de comenzar en 
la primera parte (1990-1992) del Decenio de las Naciones Unidas para el 
Derecho Internacional, 

Expresando su reconocimiento por el informe del Secretario General sobre 
el Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional 11, presentado 
de conformidad con la resolución 45140, 

Recordando que la Sexta Comisión estableció en su cuadragésimo quinto 
pexiodo de sesiones un grupo de trabajo con miras a preparar recomendaciones 
generalmente aceptables con respecto al programa de actividades para el 
Decenio, 

Observando que la Sexta Comisión volvió a convocar en su cuadragésimo 
sexto período de sesiones al Grupo de Trabajo sobre el Decenio de las Naciones 
Unidas P?ra el Derecho Internacional para que continuara su labor de 
conformidad con la resolución 45140, 

1. Exnresa su reconocimiento a la Sexta Comisión y a su Grupo de 
Trabajo por la labor que han realizado en el presente período de sesiones y 
pide al Grupo de Trabajo que continúe su labor en el cuadragésimo séptimo 
Período de sesiones de conformidad con su mandato y métodos de trabajo; 

2. Exoresa también su reconocimientp a los Estados. a las 
organizaciones e instituciones internacionales que han emprendido actividades 
con miras a ejecutar el programa, incluido el patrocinio de conferencias sobre 
diversos temas de derecho internacional; 

3. Invita a todos los Estados y a las organizaciones e instituciones 
internacionales mencionadas en el Programa a que Proporcionen información nl 
Secretario General, sobre las actividades que hayan emprendido con miras a la 
ejecución del Programa o que actualicen o amplíen la información que ya hayan 
presentado, según corresponda, y que comuniquen sus opiniones sobre posibles 
actividades para la próxima parte del Decenio: 

4. u al Secretario General que, sobre la base de dicha información, 
presente a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo períodc de sesiones 
un informe sobre la ejecución del programa de actividades para la primera 
parte (1990-1992) del Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho 
Internacional, junto con las opiniones sobre posibles actividades para la 
próxima parte del Decenio; 

11 A/46/372. 
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. 
5. Pide tambieq al Secretario General que complemeate su iaforme, según 

corresponda, coa nueva información sobre las actividades de las Naciones 
Unidas relativas al desarrollo progresivo del derecho iateraacional y su 
codificación, y que iaforme anualmente a la Asamblea General al respecto; 

6. menta a los Estados a que difundan a nivel nacional, según 
coaveaga, la información contenida en el informe del Secretario General: 

7. Uace un llamamiento a los Estados, a las organizaciones 
internacionales y organizaciones no gubernamentales que actúan ea esta esfera 
y al sector privado para que aporten contribuciones financieras o ea especie, 
con miras a facilitar la ejecución del programa; 

8. fi& al Secretario General que vuelva a señalar el programa que 
figura ea el anexo a la resolución 45140 a la atención de los Estados, de las 
organizaciones internacionales y de las instituciones que actúan en la esfera 
del derecho internacional; 

9. De& incluir en el programa provisional de su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones el tema titulado “Decenio de las Naciones Unidas para el 
Derecho Internacional”. 
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